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Fija fecha y hora audiencia inicial virtual 

 
Auto No. 718 

 
Teniendo en cuenta que el término de traslado de la demanda se encuentra vencido, 
procede el Juzgado a fijar fecha y hora para celebrar la Audiencia Inicial prevista en el 

artículo 180 del CPACA, advirtiendo la suspensión de términos dispuesta por el Consejo 
Superior de la Judicatura, inicialmente, a través del Acuerdo PCSJA20-11517 del 15 de marzo 
de 2020 y en acuerdos sucesivos, debido a la emergencia en salud pública de impacto mundial 
derivada de la existencia y propagación de la enfermedad denominada COVID-19, los cuales 
fueron levantados finalmente a partir del 1 de julio de 2020. 
 
Por tanto, se: 

D I S P O N E 

PRIMERO.- Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia Inicial de que trata el 
artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, el día once  (11) de Agosto de 2020 a partir de las 

ocho y treinta de la mañana (08:30 p.m.), la cual, será realizada por medios virtuales, -

Plataforma Microsoft Teams – y será comunicada de manera anticipada  a los sujetos 
procesales llamados a intervenir en la misma, enviándoseles el link o enlace de la audiencia 
virtual. 
 
SEGUNDO.- Se advierte a los apoderados que deberán asistir obligatoriamente. No 
obstante su inasistencia no impedirá la realización de la citada audiencia. 
 
TERCERO.- Se advierte a los apoderados que en el evento de que no concurran a la 
audiencia sin justa causa, se les impondrá multa de dos (2) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes.  
 
CUARTO.- Se le reconoce personería adjetiva a la Doctora PAOLA ANDREA CHAVEZ 
IBARRA identificada con c.c. 1.061.690.292 y T.P. Nº 223.406 del C. S. de la J., para actuar 
en calidad de apoderada de NACIÓN RAMA JUDICIAL DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL, y al Doctor ALBERTO MUÑOZ BOTERO, identificado con 
c.c. 76.311.483 y T.P. 99.529 del C.S.J., en calidad de apoderado de la FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN y conforme a los poderes que obran en el expediente. 
  
QUINTO.- De conformidad con el contenido del artículo 3 del Decreto 806 de 2020, “Es 
deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a  las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la 
autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales elegidos 
para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al 
mensaje enviado a la autoridad judicial.” 
 



Se advierte a todos los sujetos procesales intervinientes en la audiencia virtual, para que 
en lo posible remitan con dos (2) días de antelación a la misma, los documentos y 
sustituciones de poder al correo electrónico institucional del Despacho: 
j04admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

 
 

  
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 
 
 
 
 

CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 
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